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1. Introducción 

El presente documento tiene por objeto describir cómo se han llevado a cabo los procesos de 

consulta pública y participación activa dentro del Proceso de Concertación para la implantación 

del régimen de caudales ecológicos, en el ámbito de la Unidad Hidrológica (UH) Oiartzun, que se 

encuentra incluida en las Cuencas Internas del País Vasco. 

El Proceso de Concertación se ha desarrollado de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del 

Real Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (PHDCO), en el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y en la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre. 

La Demarcación Hidrográfica (DH) del Cantábrico Oriental está definida en el art. 3.2 del Real 

Decreto 125/2007, de 2 de febrero por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero. Dicho ámbito incluye, por 

una parte, las Cuencas Internas del País Vasco (CIPV), cuya competencia en materia de aguas recae 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua (URA); y, por otro, 

las cuencas intercomunitarias, competencia de la Administración General del Estado, a través de la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC). Este documento se refiere exclusivamente al 

proceso que se ha llevado a cabo en el ámbito de las CIPV. 

El presente documento ha sido estructurado en siete apartados y dos apéndices conforme al 

siguiente esquema. Tras este apartado introductorio, en los apartados segundo y tercero se 

describe resumidamente el Proceso de Concertación para el ámbito de las Cuencas Internas del 

País Vasco y las fases del mismo.  

Posteriormente, en los apartados cuarto, quinto y sexto se detallan para la Unidad Hidrológica 

Oiartzun, los procesos de consulta pública y participación activa desarrollados en su caso, y los 

resultados obtenidos. Finalmente, en el apartado séptimo se resumen las conclusiones de estos 

procesos para la citada UH.  

La documentación generada durante los procesos de consulta pública y participación activa 

realizados para la UH Oiartzun, se ha incluido respectivamente, en el Apéndice I y en el Apéndice 

II. 
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2. El Proceso de Concertación 

2.1 Descripción general del Proceso de Concertación 

El Proceso de Concertación se ha extendido a todo el ámbito de las CIPV de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental y se ha realizado de forma individualizada para cada unidad 

hidrológica. También se han analizado, en su caso, las interacciones entre aquellas unidades que 

presentan algún tipo de interconexión a través de los propios sistemas de explotación. 

En el ámbito de las CIPV existen 12 unidades hidrológicas. Por un lado, Oka, Urola, Oiartzun, Lea, 

Artibai, Butroe, Barbadun y Deba situadas íntegramente en el territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco y, por otro lado, Urumea, Oria, Ibaizabal y Bidasoa que parte de las 

mismas se encuentra en comunidades autónomas vecinas.  

El objetivo que se ha perseguido con este Proceso de Concertación ha sido contribuir a la 

implantación de los caudales ecológicos en los aprovechamientos vigentes, conforme a lo 

establecido en el artículo 15 del Real Decreto 400/2013, de 7 de junio por el que se aprueba el Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (en adelante, RD 400/2013).  

Para el establecimiento del régimen de caudales ecológicos (RCE) se han seguido las fases que 

establece la IPH en su apartado 3.4. La descripción de la metodología utilizada y de los estudios 

realizados puede consultarse en el “Documento Divulgativo” puesto a disposición del público en 

general en la página web de URA (www.uragentzia.euskadi.eus/). 

El Proceso de Concertación se ha realizado con los titulares de aquellas concesiones/ 

aprovechamientos en vigor a fecha de 9 de junio de 2013 que expresamente no incluían en su 

clausulado la previsión de cumplir el régimen de caudales ecológicos (RCE) establecido en el 

vigente PH y que, a priori, con la información disponible, no debían ser objeto de un expediente de 

extinción del derecho, de novación o de modificación de características esenciales. 

Durante este proceso se han tenido en cuenta los usos y demandas actualmente existentes, su 

régimen concesional, así como las buenas prácticas. Se ha llevado a cabo un proceso de 

participación pública que ha abarcado los niveles de información y consulta pública y, por decisión 

de esta Administración Hidráulica, también un proceso de participación activa con los titulares de 

aquellas concesiones y aprovechamientos de agua donde se había previsto que el respeto del RCE 

en el punto de captación podía ocasionar una limitación significativa en los usos del agua. 

2.2 Fases del Proceso de Concertación 

El Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en los 

aprovechamientos de agua vigentes en el ámbito de las CIPV, se ha desarrollado a través de una 

serie de pasos o fases según se muestra en la figura 1.  

Para conocer con detalle las actuaciones que se han llevado a cabo en cada uno de los pasos y 

conocer los análisis realizados a lo largo del Proceso de Concertación puede consultarse el 

apartado 3.6. del “Documento Divulgativo” puesto a disposición del público en general en la página 

web de URA. 

http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/
http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
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Figura 1. Pasos a seguir en el Proceso de Concertación en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

A continuación, se describe en profundidad cómo se ha llevado a cabo la organización de los 

procesos de consulta pública y participación activa dentro del Proceso de Concertación en el 

ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 
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3. Organización general de los procesos de consulta pública y 

participación activa 

Tal y como se ha señalado anteriormente, los trabajos del Proceso de Concertación para la 

implantación del régimen de caudales ecológicos, se sometieron a un proceso de participación 

pública el cual contempla los niveles de información y consulta pública, y que son de carácter 

obligatorio (ver figura 2). 

Asimismo, en determinados supuestos relativos a los aprovechamientos del grupo B, el cual 

aglutina aquellos aprovechamientos donde se estimó a priori que la implantación de los caudales 

ecológicos podría ocasionar, en determinados casos, repercusiones relevantes en los actuales usos 

del agua, se ha efectuado también un proceso de participación activa que ha servido para alcanzar 

un mayor consenso a la hora de compatibilizar la implantación del régimen de caudales ecológicos 

con los usos del agua.  

 

Figura 2. Niveles de consulta pública y participación activa en el Proceso de Concertación. 

Durante este nivel de participación activa se han llevado a cabo reuniones con los titulares de los 

aprovechamientos siendo el objetivo de las mismas, alcanzar, en la medida de lo posible, diferentes 

acuerdos en relación con la implantación del RCE (flexibilidad del caudal concesional, actuaciones a 

realizar dentro del plan de implantación, plazos máximos de ejecución de las obras, etc.). Para ello, 

se han analizado las diferentes alternativas teniendo presente en todo momento, no sólo el 

régimen concesional, sino los usos y demandas actuales y, sobre todo, las buenas prácticas. 

El fin último ha sido la implantación de los regímenes de los caudales ecológicos definidos por la 

planificación hidrológica en los aprovechamientos vigentes, con el mayor grado de consenso. 
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4. Acciones llevadas a cabo 

4.1 Consulta pública 

Después de identificar, seleccionar y analizar la información acerca de los usos actualmente 

existentes y tras la clasificación de los aprovechamientos en los grupos A y B, se dio inicio a la 

participación pública abordando el primer nivel de acción de la misma, el nivel de información. 

De este modo, a través de la página web de URA (http://www.uragentzia.euskadi.eus/) se puso a 

disposición del público la siguiente documentación: 

 Documento Divulgativo donde se recogía la información general sobre el Proceso de 

Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en el ámbito de las 

CIPV. 

 Documento sobre el Proceso de Concertación correspondiente a cada unidad hidrológica. 

Este documento contenía la información específica sobre las características del proceso a 

nivel de unidad hidrológica. Incluía en sendos anexos la relación de aprovechamientos 

sometidos al Proceso de Concertación y su clasificación en los grupos A y B.  

 Información concesional de los aprovechamientos en vigor en el ámbito de estudio 

sometidos al Proceso de Concertación.  

 Mapas de los regímenes de caudales ecológicos por tramos y masas de agua del ámbito de 

estudio concreto. 

 Visor GIS que permitía la consulta espacial de información de diversa índole y, en concreto, 

que posibilitaba la determinación del régimen de caudales ecológicos en cada punto 

concreto de un tramo o masa de agua mediante el procedimiento de interpolación previsto 

en la Normativa del PH (art. 13.4 del Real Decreto 400/2013, de 7 de junio). 

También a través de la web y otras herramientas electrónicas utilizadas por URA se fue informando 

puntualmente sobre el desarrollo del Proceso de Concertación para la implantación del régimen de 

caudales ecológicos. 

Para la Unidad Hidrológica Oiartzun, mediante Resolución de 28 de mayo de 2015 del Director 

General de la Agencia Vasca del Agua (publicada en el BOG, en los tablones de anuncios de los 

ayuntamientos incluidos en la UH de estudio y en la página web de URA) se abrió un plazo de 

consulta pública de un mes para que los interesados pudieran realizar las alegaciones y sugerencias 

que estimasen pertinentes en relación con la propuesta de Proceso de Concertación definida para 

esta unidad hidrológica. En la tabla 1 se muestra de forma resumida el periodo de consulta pública 

que se estableció para el ámbito de estudio. 

Unidad Hidrológica 
Fecha Resolución 

inicio consulta pública 
Vínculo al anuncio del Boletín 

Oiartzun 28/05/2015 Anuncio BOG nº 106, 08/06/2015 

Tabla 1. Periodo de apertura de consulta pública para la UH Oiartzun. 

Además, al existir en el ámbito de la UH Oiartzun aprovechamientos objeto del Proceso de 

Concertación localizados dentro de la Red Natura 2000 o en Áreas de Interés Especial de especies 

amenazadas, se dio traslado al órgano competente en la materia (ver Apéndice IA) de la 

información sometida a consulta pública para su conocimiento, tal y como se muestra en la tabla 2. 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2015/06/08/c1505372.pdf
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Unidad Hidrológica 
Fecha traslado 

información 
Órgano competente en la materia 

Oiartzun 04/06/2015 
Dirección General de Medio Ambiente y 

Obras Hidráulicas (DFG) 

Tabla 2. Órgano competente en materia de medio ambiente informado en la UH Oiartzun. 

Una vez concluido el plazo de consulta pública y con la finalidad de considerar la opinión 

ciudadana, se debían analizar las alegaciones/sugerencias recibidas e informar sobre ellas, sin 

embargo, dado que no se recibió ninguna consideración que afectara al ámbito de la UH Oiartzun, 

no se llevó a cabo ningún tipo de modificación en el documento del Proceso de Concertación para 

la implantación del RCE en los aprovechamientos del grupo A del ámbito de la UH mencionada. 

Finalmente, mediante Resolución de 21 de julio de 2015 del Director General de la Agencia Vasca 

del Agua se aprobó el documento definitivo relativo a la Unidad Hidrológica Oiartzun, dando por 

concluido el Proceso de Concertación en los aprovechamientos clasificados dentro del citado 

documento como grupo A. La Resolución fue publicada en el BOG (ver tabla 3), en los tablones de 

anuncios de los ayuntamientos incluidos en las zonas de estudio y en la página web de URA. 

Unidad Hidrológica 
Fecha Resolución 

aprobación definitiva 
Vínculo al anuncio del Boletín 

Oiartzun 21/07/2015 Anuncio BOG nº 173, 10/09/2015 

Tabla 3. Resolución de finalización del Proceso de Concertación (Grupo A) en la UH Oiartzun. 

Por último, señalar que se procedió a notificar a los titulares los regímenes de caudales ecológicos 

que son de aplicación en los aprovechamientos en vigor del grupo A. 

4.2 Participación activa 

Los aprovechamientos del grupo B son aquellos en los que se consideró que la implantación de los 

caudales ecológicos podría ocasionar, en determinados casos, repercusiones relevantes en los usos 

del agua y, por tanto, los que mayor incidencia podrían tener en el cumplimiento de los objetivos 

medioambientales. Respecto a estos aprovechamientos, se consideró necesario llevar a cabo una 

fase de participación activa. 

En la tabla 4 se muestra el único aprovechamiento del grupo B de la Unidad Hidrológica Oiartzun 

que, inicialmente, fue propuesto para ser objeto del proceso de participación activa. Se trata del 

expediente con referencia A-G-2011-0983, destinado a uso industrial (molinería y fábrica de papel). 

Primero, se realizó una revisión de la información concerniente al aprovechamiento en relación con 

el Proceso de Concertación, concluyendo que, los caudales ecológicos a respetar en el punto de 

toma eran compatibles con los actuales usos del agua en el aprovechamiento de referencia. 

Posteriormente, dando inicio al proceso de participación activa, se llevó a cabo una primera 

reunión con los titulares de dicho aprovechamiento con fecha 14 de julio de 2016, donde se les 

comunicó lo señalado anteriormente, dándoles el plazo de un mes para que presentasen las 

alegaciones y/o propuestas que considerasen pertinentes. Concluido el plazo, se procedió a 

notificarles los caudales mínimos ecológicos a respetar por el aprovechamiento. 

En paralelo, los titulares del aprovechamiento remitieron a esta Agencia un escrito con fecha 19 de 

agosto de 2016, manifestando su disconformidad con los caudales ecológicos notificados. En 

consecuencia, se realizaron análisis más específicos por parte de URA teniendo en cuenta toda la 

https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2015/09/10/c1507865.pdf
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información disponible, así como otros datos públicos a los que se ha podido tener acceso, que 

fueron recogidos en el “Estudio de compatibilidad entre los usos del agua del aprovechamiento 

otorgado a la Comunidad de Usuarios La Fandería y el mantenimiento de los caudales ecológicos”, 

concluyendo que la plena compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los 

caudales mínimos ecológicos no estaba garantizada en las dos tomas del aprovechamiento de 

referencia. 

Las conclusiones obtenidas en el análisis específico realizado fueron explicadas por URA a los 

titulares del aprovechamiento en una segunda reunión llevada a cabo con fecha 22 de febrero de 

2017, donde además se les facilitó el citado estudio de compatibilidad elaborado por esta Agencia, 

para su revisión y remisión de aportaciones. 

Con fecha 8 de junio de 2017, los titulares del aprovechamiento remitieron a URA su propuesta de 

actuación con la finalidad de avanzar en la búsqueda de la compatibilidad entre los usos del agua y 

el respeto de los caudales ecológicos. Con objeto de tratar el contenido de dicha propuesta, así 

como otras cuestiones relativas al Proceso de Concertación que se pudieran suscitar, con fecha 12 

de julio de 2017 se realizó una tercera reunión, en la que se acordó establecer un Plan de Gestión 

para la implantación del régimen de caudales ecológicos.  

Todos los acuerdos adoptados fueron plasmados en el documento “Plan de Gestión para la 

implantación del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento otorgado a la Comunidad 

de Usuarios La Fandería”, firmado por ambas partes el 20 de febrero de 2018. 

Para concluir el Proceso de Concertación en el aprovechamiento de referencia A-G-2011-0983, se 

han notificado al titular del mismo los caudales mínimos ecológicos y las prescripciones a tener en 

cuenta en dicho aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido en el citado Plan de Gestión. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OIARTZUN 

Nº Ref. Expediente Uso 
Conclusiones iniciales  

Estudio de Compatibilidad URA  

Fecha inicio 
participación 

activa 

Alegación 
recibida 

Respuesta 
emitida 

Acuerdo alcanzado 
Fecha fin 

participación 
activa 

1 A-G-2011-0983 

Industrial 
(molinería 

y fábrica de 
papel) 

La plena compatibilidad entre los 
usos del agua y la implantación 
del RCE establecido en el PHDCO 
no parece estar plenamente 
garantizada en las dos tomas del 
aprovechamiento. A pesar de 
haber realizado el Estudio de 
compatibilidad teniendo en 
cuenta la mejor información 
disponible en URA, el diagnóstico 
efectuado está sujeto a distintas 
incertidumbres, entre ellas las 
relativas a la longitud de la serie 
hidrológica, los cambios en el 
patrón de usos del agua en la 
cuenca y la evolución de los 
volúmenes consumidos. Por ello, 
se establece la necesidad de 
desarrollar un Plan de gestión 
que minimice dichas 
incertidumbres y que avance en la 
búsqueda de soluciones que 
permitan la mayor compatibilidad 
posible entre los objetivos 
medioambientales y los usos del 
agua.  

14/07/2016 Sí Sí 

Teniendo en cuenta los antecedentes, así como lo 
tratado en las reuniones, ambas partes han acordado, 
por un lado, que los caudales ecológicos a respetar en 
las tomas sean los establecidos en el Plan Hidrológico 
vigente. Asimismo, tal y como se recoge en el Estudio 
de compatibilidad realizado por URA, dado que la 
plena compatibilidad entre los usos del agua y los 
caudales ecológicos no parece estar garantizada, se 
establece la necesidad de proceder a desarrollar un 
Plan de gestión para minimizar las incertidumbres 
existentes y avanzar en la búsqueda de soluciones. 
Dicho Plan recoge el establecimiento de un periodo 
transitorio hasta el año 2021 durante el cual se 
realizarán estudios más detallados y seguimientos 
específicos de la situación (seguimiento del grado de 
compatibilidad entre los usos y los caudales 
ecológicos, estudio de la posibilidad de mejoras en la 
eficiencia del uso del agua, seguimiento del estado de 
las masas de agua,...), así como la revisión y mejora 
del canal completo y del sobradero. Además, se exigirá 
el respeto pleno del régimen de caudales ecológicos 
en la toma de La Fandería, mientras que en la toma 
Gabierrota, cuando no sea posible el respeto pleno de 
los mismos, se exigirá un caudal acorde con buenas 
prácticas, puesto que ésta se encuentra en el límite 
con el Dominio Público Marítimo Terrestre.  
Todos los acuerdos adoptados han sido plasmados en 
el documento “Plan de Gestión para la implantación 
del régimen de caudales ecológicos en el 
aprovechamiento otorgado a la Comunidad de 
Usuarios La Fandería”.  

20/02/2018 

Tabla 4. Principales acciones llevadas a cabo en el marco de la participación activa del Proceso de Concertación en la UH Oiartzun. 
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5. Resultados obtenidos en los procesos de consulta pública y 

participación activa 

5.1 Consulta pública (Grupos A y B) 

Como se ha señalado anteriormente, tras la finalización del periodo de información y consulta 

pública (Grupos A y B) se recibieron en la Agencia Vasca del Agua varios escritos en relación con el 

Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en las Cuencas 

Internas del País Vasco, sin embargo, ninguno de ellos hacía referencia a aprovechamientos o 

aspectos relacionados con la UH Oiartzun, objeto de estudio en este documento. 

5.2 Participación activa (Grupo B) 

Para el único aprovechamiento del grupo B incluido dentro de la UH Oiartzun, destinado a uso 

industrial (molinería y fábrica de papel), después de revisar toda la información disponible, llevar a 

cabo un estudio de compatibilidad específico y celebrar diferentes reuniones con los titulares del 

aprovechamiento, se han alcanzado diferentes acuerdos con objeto de avanzar en la búsqueda de 

la deseada compatibilidad entre los usos del agua y el respeto de los caudales ecológicos, los cuales 

se citan a continuación. 

 Los caudales ecológicos a respetar en las tomas del aprovechamiento serán los 

establecidos en el Plan Hidrológico vigente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

acuerdos que se señalan a continuación: 

 Tal y como se recoge en el Estudio de compatibilidad realizado por esta Agencia, la plena 

compatibilidad entre los usos del agua y los caudales ecológicos no parece estar 

plenamente garantizada en las dos tomas. A pesar de haber realizado dicho estudio 

teniendo en cuenta la mejor información disponible, el diagnóstico efectuado está sujeto a 

distintas incertidumbres, entre ellas las relativas a la longitud de la serie hidrológica, los 

cambios en el patrón de usos del agua en la cuenca y la evolución de los volúmenes 

consumidos. Por ello, se establece la necesidad de desarrollar un Plan de Gestión para la 

implantación del régimen de caudales ecológicos con objeto de minimizar las citadas 

incertidumbres y avanzar en la búsqueda de las soluciones que permitan la mayor 

compatibilidad posible entre los objetivos medioambientales y los usos del agua. En el 

mismo, se establece un periodo transitorio de estudio y seguimiento (2017-2021) durante 

el cual se ha acordado lo siguiente: 

o Realización de estudios detallados y seguimientos específicos de la situación para 

despejar las incertidumbres existentes: seguimiento anual del grado y del estado 

de las masas de agua por parte de URA, y estudio de la posibilidad de mejora en la 

eficiencia del uso del agua a desarrollar por PAPRESA, S.A. 

o Revisión y mejora del canal completo y del sobradero a desarrollar por la 

Comunidad de Usuarios La Fandería. 

o Respeto pleno del régimen de caudales ecológicos en la toma de La Fandería. 

o Cuando no sea posible el respeto pleno de los caudales ecológicos en la toma de 

Gabierrota, se exigirá un caudal acorde con buenas prácticas, puesto que dicha 

toma se encuentra en el límite con el Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT). 

o Desarrollo de reuniones bienales entre ambas partes con el objeto de evaluar los 

resultados y la situación. 
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En el Apéndice IIA se realiza un resumen del proceso de participación activa que se ha llevado a 

cabo para dicho aprovechamiento. 
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6. Modificaciones de la documentación del Proceso de 

Concertación tras los procesos de consulta pública y 

participación activa  

6.1 Consulta pública 

Dentro del marco de la consulta pública no se recibió ninguna consideración que afectara a los 

aprovechamientos de la Unidad Hidrológica Oiartzun, por lo que no se llevó a cabo ningún tipo de 

modificación en el documento del Proceso de Concertación para la implantación del RCE en los 

aprovechamientos del grupo A del ámbito de la UH mencionada. 

6.2 Participación activa 

Tras el estudio de compatibilidad realizado por parte de URA para el único aprovechamiento del 

grupo B incluido dentro de la UH Oiartzun y como resultado de las reuniones llevadas a cabo con 

los titulares del mismo, dentro del proceso de participación activa, se acordó establecer un Plan de 

Gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de 

referencia A-G-2011-0983. 

En consecuencia, se ha modificado el documento del Proceso de Concertación para la implantación 

del RCE en los aprovechamientos de la UH Oiartzun, recogiendo en el apartado 6 los aspectos más 

importantes del citado acuerdo, firmado por ambas partes el 20 de febrero de 2018, y que están 

detallados en el documento “Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos en el aprovechamiento otorgado a la Comunidad de Usuarios La Fanderia”. 
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7. Conclusiones 

Como conclusiones del proceso englobado por la consulta pública y la participación activa que se 

ha llevado a cabo dentro del Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos en el ámbito de la Unidad Hidrológica Oiartzun señalar que, dado que según el 

documento sometido a información pública los aprovechamientos de esta UH estaban incluidos 

tanto en el grupo A como en el grupo B, tras la fase de consulta pública se ha llevado a cabo una 

fase de participación activa. 

Una vez concluida la fase de consulta pública no se recibió en URA ninguna alegación y/o propuesta 

que afecta al ámbito de la UH Oiartzun, por lo que mediante Resolución de 21 de julio de 2015 del 

Director General de la Agencia Vasca del Agua se aprobó el documento definitivo relativo a la 

misma, dando por concluido el Proceso de Concertación en los aprovechamientos clasificados 

dentro del citado documento como grupo A. La Resolución fue publicada en el BOG nº 173 de 10 

de septiembre de 2015, en los tablones de anuncios en los ayuntamientos incluidos en las zonas de 

estudio y en la página web de URA. 

Respecto a la fase de participación activa señalar que se llevaron a cabo varias reuniones por parte 

de URA con los titulares del único aprovechamiento del grupo B incluido dentro de la UH Oiartzun, 

y finalmente se acordó establecer un Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos en dicho aprovechamiento. 

Para finalizar, mediante Resolución del Director General de la Agencia Vasca del Agua se aprobará 

el documento definitivo del Proceso de Concertación para la implantación de los RCE en los 

aprovechamientos del ámbito de la UH Oiartzun, publicándose dicha Resolución en el BOG, en los 

tablones de anuncios de los respectivos ayuntamientos y en la página web de URA.  
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Apéndice I. Consulta pública 

El Apéndice IA incluye la comunicación de apertura del procedimiento de información y consulta 

pública del Proceso de Concertación remitida desde URA al órgano ambiental competente en el 

ámbito de la Unidad Hidrológica Oiartzun.  
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UNIDAD HIDROLÓGICA OIARTZUN 

 
APÉNDICE IA 

COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y CONSULTA PÚBLICA DEL PROCESO DE 

CONCERTACIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL  
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Nº I 

Unidad Hidrológica OIARTZUN 

Órgano ambiental informado  
Dirección General de Medio Natural y Obras 

Hidráulicas 

Fecha traslado información 04/06/2015 
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Apéndice II. Participación activa 

En el Apéndice IIA se realiza un resumen del proceso de participación activa que se ha llevado a 

cabo para cada aprovechamiento. La información derivada de este proceso se muestra siguiendo el 

siguiente esquema: 

 Conclusiones iniciales. 

 Reuniones con los titulares. 

 Exposición de los aspectos objeto de debate. 

 Acuerdos alcanzados (si procede). 

En el Apéndice IIB se adjunta de forma íntegra para cada aprovechamiento toda la documentación 

generada durante el proceso de participación activa (se ha ocultado aquella información sensible 

en cuanto a los datos de producción eléctrica). Se muestra la siguiente información: 

 Estudio de compatibilidad realizado por esta Agencia. 

 Alegaciones y/o sugerencias presentadas por el titular. 

 Acuerdo firmado entre URA y el titular. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OIARTZUN 

 
APÉNDICE IIA 

RESUMEN DESCRITO DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 
PARA CADA APROVECHAMIENTO  
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UNIDAD HIDROLÓGICA OIARTZUN 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

I A-G-2011-0983 
Industrial (molinería y 

fábrica de papel) 

Comunidad de Usuarios La Fandería 
(Ayuntamiento de Errenteria y Papresa, 

S.A.) 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza una revisión de la información 
concerniente al único aprovechamiento incluido en el grupo B en la UH Oiartzun en relación con el 
Proceso de Concertación, tras la que se concluye que los caudales ecológicos a respetar en el 
aprovechamiento de referencia A-G-2011-0983 son compatibles con los actuales usos del agua. 

Tras una primera reunión mantenida con los titulares del aprovechamiento, donde se les informó de las 
conclusiones señaladas en el párrafo anterior, y concluido el plazo de un mes para que presentasen las 
alegaciones y/o propuestas que considerasen pertinentes, se procedió a notificarles los caudales 
mínimos ecológicos a respetar por el citado aprovechamiento. 

En paralelo, los titulares del aprovechamiento remitieron a esta Agencia un escrito, mostrando su 
oposición a la implantación de los caudales ecológicos establecidos en el Plan Hidrológico vigente. 

En consecuencia, una vez estudiada la alegación, se realizaron análisis más específicos por parte de URA, 
que han sido recogidos en el “Estudio de compatibilidad entre los usos del agua del aprovechamiento 
otorgado a la Comunidad de Usuarios La Fandería y el mantenimiento de los caudales ecológicos” 
teniendo en cuenta toda la información disponible, así como otros datos públicos a los que se ha podido 
tener acceso, concluyendo que no parece que la plena compatibilidad entre los usos del agua y el 
mantenimiento de los caudales mínimos ecológicos esté garantizada en las dos tomas del 
aprovechamiento de referencia. Con objeto de informarles de las conclusiones obtenidas en el citado 
estudio, se realizó una segunda reunión con los titulares del aprovechamiento y, tal y como se acordó en 
la misma, URA remitió un escrito anulando la notificación efectuada con fecha de 13/09/2016.  

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 14/07/2016 

 22/02/2017 

 12/07/2017 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

14/07/2016.- Primera reunión realizada con los titulares del aprovechamiento, en la que URA informó de 
los aspectos concernientes al único aprovechamiento del grupo B en relación al Proceso de Concertación 
y se explicaron las conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia en la revisión previa de la 
información, dándoles el plazo de un mes para que presentasen las alegaciones y/o propuestas que 
considerasen pertinentes.  

19/08/2016.- Escrito remitido a esta Agencia por parte de los titulares del aprovechamiento, mostrando 
su total oposición a la propuesta de modificación de caudales ecológicos presentada en la primera 
reunión mantenida con representantes de esta Agencia.   

22/02/2017.- Segunda reunión en la que URA explica a los titulares las conclusiones del Estudio de 
compatibilidad realizado ante la disconformidad mostrada por los mismos, que refleja que la plena 
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compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos no está 
garantizada. Asimismo, se observan discrepancias entre los consumos medios declarados por la 
Comunidad de Usuarios La Fandería y los caudales detraídos por el canal. Se establece la necesidad de 
acordar un plan de actuación que permita conseguir en el plazo que se estime pertinente la 
compatibilidad entre los usos actuales del agua y los caudales ecológicos, sobre la base de lo incluido en 
el análisis realizado por URA. 

08/06/2017.- Los titulares del aprovechamiento remitieron a URA su propuesta de actuación con la 
finalidad de avanzar en la compatibilidad entre los usos del agua y el respeto de los caudales ecológicos, 
conforme a lo acordado en la reunión anterior. 

12/07/2017.- Tercera reunión con objeto de tratar el contenido de la propuesta señalada anteriormente, 
y en la que se acordó finalmente, establecer un Plan de Gestión para la implantación del régimen de 
caudales ecológicos en el aprovechamiento de referencia A-G-2011-0983.  

D.- Acuerdos alcanzados. 

20/02/2018.- Fecha en la cual se firma el documento denominado “Plan de Gestión para la implantación 
del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento otorgado a la Comunidad de Usuarios La 
Fandería”, donde quedan plasmados todos los acuerdos alcanzados por ambas partes, que se citan a 
continuación, dando por concluido el proceso de participación activa en el aprovechamiento de 
referencia: 

 Los caudales ecológicos a respetar en las tomas del aprovechamiento serán los establecidos en 

el Plan Hidrológico vigente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos que se señalan a 

continuación: 

 Tal y como se recoge en el Estudio de compatibilidad realizado por esta Agencia, la plena 

compatibilidad entre los usos del agua y los caudales ecológicos no parece estar plenamente 

garantizada en las dos tomas. A pesar de haber realizado dicho estudio teniendo en cuenta la 

mejor información disponible, el diagnóstico efectuado está sujeto a distintas incertidumbres, 

entre ellas las relativas a la longitud de la serie hidrológica, los cambios en el patrón de usos del 

agua en la cuenca y la evolución de los volúmenes consumidos.  Por ello, se establece la 

necesidad de desarrollar un Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos con objeto de minimizar las citadas incertidumbres y avanzar en la búsqueda de las 

soluciones que permitan la mayor compatibilidad posible entre los objetivos medioambientales 

y los usos del agua. En el mismo, se establece un periodo transitorio de estudio y seguimiento 

(2017-2021) durante el cual se ha acordado lo siguiente: 

o Realización de estudios detallados y seguimientos específicos de la situación para 

despejar las incertidumbres existentes: seguimiento anual del grado y del estado de las 

masas de agua por parte de URA, y estudio de la posibilidad de mejora en la eficiencia 

del uso del agua a desarrollar por PAPRESA, S.A. 

o Revisión y mejora del canal completo y del sobradero a desarrollar por la Comunidad 

de Usuarios La Fandería. 

o Respeto pleno del régimen de caudales ecológicos en la toma de La Fandería. 

o Cuando no sea posible el respeto pleno de los caudales ecológicos en la toma de 

Gabierrota, se exigirá un caudal acorde con buenas prácticas, puesto que dicha toma se 

encuentra en el límite con el Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT). 

o Desarrollo de reuniones bienales entre ambas partes con el objeto de evaluar los 

resultados y la situación. 
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APÉNDICE IIB 

RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA EN EL PROCESO 
DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA CADA APROVECHAMIENTO  
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Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

I A-G-2011-0983 
Industrial  

(molinería y fábrica de papel) 
Comunidad de Usuarios La Fandería 

(Ayuntamiento de Errenteria y Papresa, S.A.) 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por PAPRESA con fecha 19 de agosto 
de 2016. 

2 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua del aprovechamiento otorgado a la Comunidad 
de Usuarios La Fandería y el mantenimiento de los caudales ecológicos (Febrero 2017). 

3 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por PAPRESA con fecha 8 de junio de 
2017. 

4 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por PAPRESA con fecha 14 de agosto 
de 2017. 

5 
Acuerdo firmado con fecha 20 de febrero de 2018. Plan de Gestión para la implantación del 
régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento otorgado a la Comunidad de Usuarios La 
Fandería. 
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EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0983 
Industrial  

(molinería y fábrica de papel) 
Comunidad de Usuarios La Fandería 

(Ayuntamiento de Errenteria y Papresa, S.A.) 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por PAPRESA con fecha 19 de agosto 
de 2016. 
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